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ALIMENTOS. No. 11001311000312022-0376 

 

Subsanadas las deficiencias reseñadas en auto anterior y por 

reunir los requisitos legales, se dispone: 

 

 Admitir la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

presentada a través de apoderado judicial por JUAN DIEGO FRESNEDA 

CONTRERAS, en contra del señor PLACIDO WILSON FRESNEDA PINILLA. 

 

Notificar personalmente este auto al demandado y córrase 

traslado por el término de diez (10) días, para que la conteste(n) y 

solicite(n) las pruebas que pretende(n) hacer valer. 

 

Notificar este auto personalmente al Defensor de Familia 

adscrito. 

 

De conformidad con el artículo 129 de la ley 1098 de 2006, se 

dispone: 

 

DECRETAR como cuota provisional de alimentos, el equivalente 

al 30% de la pensión vigente  al momento del pago, previas 

deducciones de ley, los cuales deberá consignar a órdenes de éste 

Despacho y con referencia a este proceso, dentro de los primeros 
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cinco (5) días de cada mes, en la cuenta de Depósitos Judiciales del 

Banco Agrario de esta ciudad.  

 

Se reconoce personería jurídica al estudiante  NICOLAS GIRALDO 

FIGUEROA para que actúe en nombre y representación de la 

demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la ley 1564 

de 2012, se REQUIERE a la parte actora, y su apoderado, para que en 

el término de treinta (30) días, proceda a adelantar las diligencias 

tendientes a continuar con el presente asunto, SO PENA DE aplicar el 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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